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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N'I92-2024€M-MDSS

San Sebastián 25 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

La Resolución Gerencial N'174-2024-GSCFN-MDSS, de fecha '16 de septiembre de 2024, del Gerente de
Seguridad Ciudadana, F¡sc¿lizac¡ón y Notificaciones; el expediente N'CU 37418 de fecha 16 de oclubre del
2024, que contiene el recurso de apelac¡ón interpuesto porla administrada Graciela Chacón Ormachea; lnforme
N'459-2024-AL-GSCFN-MDSS, de ¡echa 22 de octubre del 2024 de la Asesora Legal de la Gerenc¡a de
Seguridad C¡udadana, F¡scal¡zación y Notificaciones; lnforme N'1131-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 24
de oclubre del 2024 del Gerente de Seguridad C¡udadana, F¡scalización y Nolificaciones, Op¡n¡ón Legal N"882-
2024-GAL-MDSS/C/RDIV de fecha 18 de noviembre de 2024 del Gerenle de Asuntos Legales; y

@§!EBA!@;
Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Politica del Peru, modificada por
Leyes de Reforma Consüluc¡onal N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Título Pre¡iminar de la Ley
N'27972- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía politica,
económic€ y administrativa en los asuntos de su comp€tencja. La autonomia que la Constilución Política del
Peú establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer ados de gobiemo, adm¡n¡strativos y
de adm¡nistÉción, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

ANTECEDENTES:

Que, mediante la Resoluc¡ón Gerencial Nro.017+Z)¿¡+GSCFN-MDSS, de fecha 16 de sept¡embre del2024,
la Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Notiñcac¡ones de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, resuelve: aRTCULO PRITíERO: SAt OTVAR a ta administmda 1RAC\EU CHACóN
ORMACHEA identifrcada con DNI M 23899335, Wqbtuid &l e§labtecimiento con g¡ro comerciat
HOSPEDAJE CARMEN, ubicado en la Calle SucF- N"223, del d¡strito d6 Safl Sebasf,áa prov¡nc¡a y
depadamento del Cusco, por haber ¡ncunido en la ¡nfn@ión s¡gnado con Código N" 05.02: "por no tener y/o
tener venc¡do el Cetu'l¡cado de lnspcción Técnba de Seguridad en Ed¡ñcaciones- ITSE" det CUIS de /a MDSS,
con MULTA ctal 50oA ctel UIT 2024, equ¡valenle a s/2,575.00 (Dos m¡t qu¡n¡entos selenla y c¡nco OO/1OO soles),
cgmo @nsecuencía de la atenuanta apl¡cada, Nr el prínc¡p¡o d€ razonab¡lidad y los criterios desanottados.
(...r;

Que, med¡ante Formulario Ún¡co de Tramite con CU 37418, de fecha 16 octubre de 2024, ta admin¡strada
Grac¡ela Chacón Ormacfiea inlerpone recurso de apelación contra la Resolución Gerencial Nro. 0174-2024-
GSCFN-MDSS, ten¡endo como fundamento principal que dicho aclo administrativo carece del princ¡p¡o de
mot¡vac¡ón por lo tanto resulta ser nulo, debiendo relotraers€ y emitirse un nuevo aclo con arreglo a ley;

Que, con lnforme Nro. '1131-2024JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha 23 de octubre de 2024. de fecha 23 de
octubre del 2024, se remite los actuados del expediente admin¡strat¡vo de la administrada Graciela Chacón
Omachea;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece elArt. lV, del Título Preliminar delTexto único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley
del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019JUS, en
adelante TUO de la Ley N" 27444,los procedimientos administrativos se sustentan en pr¡ncip¡os: como el de
Legal¡dad, debido proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades administrativas deben
acluar con resoeto a la Constitución. la Lev v el otorqando a los admin¡strados Ia oosibil¡dad de que

¡t¡tfrcl

roducir ruebas a obtener una n
derecho; deb¡endo en el proced¡m¡ento, verificar p¡enamente los hechos que sirven de mot¡vo para sus
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;

Que, respec{o de los recursos adm¡nistrat¡vos el numeral 218.1 y 218.2 del aniculo 218" del TUO de la Ley N'
274,14, establece que el tém¡no Dara la inteDosic¡ón del de aoelacún es de ounce (151 d¡as
perentoios. debiendo resolvers,e en el plazo de tre¡nta (30) d¡as. Asimismo, El artículo 220 sobre el reoJco de
apelación señala: "El recurso de awlac¡ón se ¡nte¡pondrá cuando la impugnación se suslenb en diferente
¡ntemrctación de las oruebas prcducidas o cuando se trate de cuestlones de puro derccho. debiendo
ditigirse a la misma autoidad que exp¡dió al acto que se irnpugna para que eleve lo achlado al superlor
.rrerá.guico " (Negrita agregado);
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Que, mediante la Resolución Gerencial Nro. 0174-2024-GSCFN-MDSS. de fecha 16 de septiembre del 2024,
la cerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Not¡ficaciones de la Municipalidad Distrital de San
Sebast¡án, resuelve: 'ARITCUL O PRIMERO: SANCTOTVAR a la admin¡slrada GRACIELA CHACÓN
ORMACHEA ¡dentif¡cada con DNI M 23899335, prop¡etaria del establec¡m¡ento con g¡ro comercial
HOSPEDAJE CARMEN, ub¡cado en la Calle Sucre N" 223, del disttito de San Sebastár, ptov¡ncia y
depaftamento del Cusc!, por haber incurrido en la infn@¡ón s¡gnado con Cód¡go N" 05.02: "Por no tener y/o
tener vanc¡do el Ceñ¡ficado de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡frcac¡ones- ITSE" del CUIS de la MDSS,
con MULTA del 50yo del UIT 2024, equivalente a s.12,575.00 (Dos mil qu¡n¡entos setenta y cinco 00/100 soles

Que, el administrado en el presente caso. mediante mesa de parles de la MDSS. con CU 37418, de fecha 16
de octubre de 2024, donde solicila Recurso de Apelación de la Resoluc¡ón Gerencial N' 0174-2024-GSCFN-
MDSS, señalando como fundamento general que: La Resoluc¡ón Gerenc¡al Nro. 0174-2024GSCFN-MDSS.
es carente de motiva n, Dor lo que solicita se declare la nulidad I acto adm¡nistrativo

Que, el recurso de apelación -{ípico recurso jerárqu¡co o de alzada- se interpondrá, en primer lugar, cuando
la impugnac¡ón se sustente en d¡ferente interpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de
cuesliones de puro der€cho, razón por la cual no admite la presentación de nueva prueba. Asimismo, debe
d¡rigirse a la m¡sma autoridad que exp¡dió elacto que se impugna para que la misma eleve loacluado alsuperior
jerárquico, si es que este ex¡ste.:

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, existe un vacío normat¡vo con relac¡ón a lo que debe entenderse por la expres¡ón ,.prueba productda,
prevista en el capltulo relac¡onado a los recursos admin¡strativos establecidos por la Ley del procedimiento
Adm¡n¡§rativo General vigente (LPAG), especificarnente en lo que al recurso de apelación se refiere;

Oue, ahora bien, la ley bajo referenc¡a no ha desa nolládo los alcánces de qué debe entenderse por "prueba
produc¡da" para efeclos del recurso ¡mpugnatorio objelo de aná¡¡s¡s, máx¡me si dichos presupuestos fácticos
deb¡damen te acreditados serán objeto de un nuevo anál¡sis e interpretación por parte del ente resolutivo de

unda instancia administraliva;

Que, @nforme lo señala Royce Márquez'. podría susc¡tarse al menos dos ¡nterpretaciones de ta expresión
antes señalada: - una primera que sostenga que lo que ha someterse a nueva inlerpretación serán todos
aquellos med¡os probatorios acluados hasta la emis¡ón del acto adminislrativo impugnado. - una segunda que
señala que el un¡veGo de med¡os probatorios a evaluar@mpGnderá lodos aquelbs aometidos a conl¡deración
por el adm¡n¡strado hasta el momento de la presentac¡ón del recurso ¡mpugnatorio, incluidos aque¡los
posteriores a la em¡sión del aclo administrativo recunido.;

Que, A criterio del citado, ha de ser la pr¡mera ¡nterpretación esbozada la que debiera pnmar al momento de
resolver un recurso de ape¡ac.¡ón bajo los a¡cances delaL

, hace
PAG, entre otros, bajo los sigu¡entes
alus¡ón a una acluación Drobaloia

argumentos:al
etecluada ñnLa utilizac¡ón de la expres¡ón "Drueba

Gtnt¡cr/l

act
somele a "nueva evaluac¡ón' por pané de la autorídad adm¡n¡stnt¡va, es la inte@retación oue soba tos citados
medbs orobatoios se efectuó anleiomente. Dero en esla oootlunidad. a caroo de un ente resdutor de
seounda instanc¡a. Es decir, lleva ¡mplícito un "momento o bcha corte' o un "hito demarcatorio' respecto a la
documentac¡ón que será sometida a una nueva labor ¡nterpretativa,

Que, la delerminac¡ón de que sucedió en un caso es un requisito necesario para que la decis¡ón de Ia autoridad
sea válida, dado que ello garantizaría que las consecuenciasjurídicas de una norma se apliquen coreclamente
a un caso;

Que, de igual manera, el conocim¡ento sobre qué ocurió en un caso le perm¡tirá a la autondad tener una mejor
comprens¡ón del problema investigado tanto al n¡vel de las causas que lo provocáron, como respeclo al nivel
de responsabilidad de las personas part¡cipes de los hechos ¡nvest¡gados y, de esa manera, evaluar cuáles
serán las medidas que se impondrán en el caso.:

Que, s¡n ese conocimiento, la autoridad no podrá actuar eficazmente en prevenir ese t¡po de situac¡ones n¡ en
determinar el grado de responsab¡lidad del part¡cular en un cáso. Sin la determinación cierta de los hechos en
un caso, la auloridad no puede re@nocer u otorgar un derecho; ¡mponer una sanc¡ón o la medida correc{iva
pertinente (...)".

Oue, respedo al caso concreto, el numeral 7 del artículo lV del Título Prelim¡nar de la Ley de Proced¡miento
Administrativo General 'LPAG", contempla elprinc¡p¡o de "Presunción de Veracidad', que a la letra d¡spone, "7.
Princ¡pio de Presunc¡ón de Veracidad. - En la tÍamitación del proced¡miento adm¡nistrativo, se presume que los
documentos y decl¡[acioqes. formgladas por los adminrstrados en la forma Drescrita Dor esla lev. resoonden a-san §eDast¡án, cuna de Ayllus y panakas Reátes,
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la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en conlrario'. De acuerdo a este
princ¡pio, se tiene que las entidades de la admin¡stración pública, entendiéndose como tales a las enunciadas
en elartlculo lde la'LPAG', deben tomar porciertas las declaraciones y/o dooJmentos presentados u ofrecidos
por los admin¡strados en el marco de un procedimiento administrativo, sea este un procedimiento adm¡nistrat¡vo
sanc¡onador, trilaleral o de petición;

Oue, en el presente caso, el administrado arguye dentro de su recurso de apelación en su considerando I "

(.. ) para sancioname no basla con ¡ndicar que la lrabajadon de m¡ local @mercial la persona de Yen¡ Surco
Ccana no haya cumpl¡do con adjuntar la documentac¡ón requerída (ent¡éndase el ITSE) esto no solo porque

d¡cha pesona no entiende de estos asurros, sino porque no se me rcqu¡ió formalmente la Nsibil¡dad de
explicaro adjuntar la documentac¡ón ex¡gida al momento de la t¡scal¡zac¡ón, no se debe olv¡darque estamos al
¡nlerior de un proced¡m¡ento sanc¡onador, 1...)", de ello debemos señalar que si bien la administrada
POSTERIOR a la notificac¡ón del ln¡c¡o del Procedimiento Administrativo, puso en conocimienlo su Certificado
de lnspección Técnica en Seguridad en Edif¡caciones (ITSE), dicho medio probatorio fue debidamente valorado
en la instanc¡a inferior, al momento de graduar la sanción a imponeGe, esto en aplicación del principio de
razonab¡l¡dad hab¡éndose ¡mpuesto el 50% de la UIT por haber adecuado su conducta a las disposic¡ones
legales;

Que, ahora b¡en, es importante analizar que, de¡ Acta de F¡sc€lización N.o492 2024-SGFC€SCFN-MDSS,
real¡zada el 16 de enero de 2024, en dicha fecha el localdenominado 'HOSPEDAJE CARMEN" NO CONTABA
CON CERTIFICADO ITSE, y ello ¡nferimos habida cuenta que del cert¡ficado adjuntado por la administrada, se
t¡ene que este tiene como fecha de expedic¡ón el 19 de abril de 2024, es decjr posterior a la detección de la
inftacción e ¡nic¡o del procedimiento administrat¡vo sanc¡onador, lo cual no la exime de responsabil¡dad
adm¡n¡strativa;

Que, por otro lado, la adminislrada señala que no seb r€qurnó forma¡menle la pos¡bilidad de explicar o adjuntar
la documentación, empero; podemos colegir que si al momento de la fiscalización no se encontraba exhibida

porque aún no la había tramitado, y esto podemos infer¡rlo a palir de que en la primera d¡sposic¡ón
plementaria transitoria del Decreto Supremo Nro. 0O2-2018-rcM. establece que los certif¡c¿dos ITSE

t¡enen una vigenc¡a de dos (02) años, lo que sign¡f¡caria que si la admin¡strada hub¡era tenido su certiñcado
este hubiera estado vigenle desde eI 19 de abril del 2022 I 19 de abr¡l de 2024 . Io cual s¡ la exim¡ria de
responsabil¡dad, empero, en el presente caso al momento de su fiscalización NO CONTABA con dicho
certjñcado, peoraún no adjuntó ningún doc{rmenlo que acredite que con anlerioridad contaba con su cert¡ficado
ITSE;

Que, estando a ello, la Mun¡c¡palidad Distritalde San Sebastián tÉne compelencia para imponer multa contra
la adm¡nistrada, en cuanto la misma const¡tuc¡ón, las layes o normas reglamentarias, facultan a esta entidad
edil para realizar diversas med¡das dentro de nuestra jurisd¡cción;

REspEcro A LAs cuEsTtoNEs DE puRo DEREGHo DE LA APELACóN:

Oue, a juicio de distintos tribunales administrativos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta admin¡slrados.
prec¡samente en la protección del derecho de defensa de los administrados:

Que, por tanto, a fin de que el admin¡strado tome conocimiento de la entidad que finalmente resolverá su
recuIso y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un
pronunc¡am¡ento sobre elfondo, lo cual ha ocunido e ¡ncluso puede ser cuestionado en la vía judic¡al:

Que, en este punto debemos precisar que, los recursos adm¡nistraüvos se enoJentran estrechamente
v¡nculados al hecho que el admin¡strado oslenta derechos y garantías a lo largo de un procedimiento. Una de
esas garantias es Ia facultad de contradicción que se encuentra reconocida en el Art. 120 del TUO de la Ley
n.o 27444. En esa linea, una de las fomas med¡ante las cuales opera la facultad de contracc¡ón es la
interposic¡ón de recursos adm¡nistrat¡vos. Del mismo modo, podemos afirmar que los recursos adm¡n¡strativos
son mecanismos que nos brinda el ordenamiento para contradecir una dec¡sión de la adm¡n¡stración que
vulnera un derecho o un interés legitimo. lgualmente, Martin T¡rador señala que un recuGo admin¡strativo se
configura como un ado de naturaleza proc€sal que el administrado ..-aliza a fin de que la adm¡nistración
'ñodiñque o revoque un acto o tgsolución adm¡n¡slratiw§. El térm¡no para la interpos¡c¡ón de los recursos es
de qu¡nc€ (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días. siendo e[o asi, se t¡ene
que la administrada ha sido not¡ficado válidamente con la Resolución Gerencial N" 174-2024-GSCFN-MDSS.
en le€ña 16 de septiembre del 2024, med¡ante cedula de notificación No 1962-2024€N-GSCFN-MDSS. ta
m¡sma que resolvió: "ARZCU¿O PRTMERO: SATVCTO/VAR a la adm¡n¡srada GRACIELA CHACóN

I MARfINIRAOO, R¡chard.lames, etal. Los recursos adm¡n¡str¿tivo§ y el control difuso en la Ad ministración Púbt¡c¿.2015, p.130.
'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates.
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ORMACHEA identil¡cada con DNI M 23899335, prop¡etaia det estabtec¡m¡ento con g¡ro comerc¡at
HOSPEDAJE CARMEN, ub¡cado en la Calle Sucre N' 223, det d¡sttito de San SeóasÍán, provinc¡a y
depalamento del Cusc,, por haber ¡ncunido en la infnÉión s¡gnado con C.ód¡go N" OS.O2: 

.por no lener y/o
tener vencido el Cetuficado de lnspección fécníca de Seguridad en Edifrcac¡ones- ITSE' del CIJIS de /a MDSS,
@n MULTA dal 50% del ulr 2024, equ¡valente a y2,s7s.oo (Dos m¡t quinientos setenta y cinco o0/1oo sotes
(...f:

Que, igualmente se debe de referir que, el rearso de apelac¡ón tiene como presupuesto la existenc¡a de una
jerarqufa admin¡strat¡va t¡tular de la potestad de conección, y por eso su finalidad es ex¡g¡r al superior que
exam¡ne Io acruado y resuerto por el subordinado. De ahí que este recurso podamos ejercerlo únicamente
cuando cuest¡onemos actos emitidos por un órgano administrativo subord¡nado jerárquicámente a otro y no
cuando se trate de actos emitidos por la máxima autoridad de órganos autárquicos, autónomos o carentes de
tutela administrativa;

Que, dentro de los argumentos de derecho que señala la administrada es que Ia Resoluc¡ón Gerencial N" 174-
2024-GScFN-MDss, recae en nura ar no estar debidamente motivada, con respecto a eflo ún¡camente
adverl¡mos una copia y pega de ra norma admin¡strativa, ya que en ningún extremo ra administrada precisa en
que exlremo de la resoluciÓn que ¡mpugna se habria ¡ncurrido en falta de motivac¡ón para que la misÁa recaiga
en defciente y subsecuentemente NULA;

Que, estando al punto últ¡mo del considerando que antecede, la em¡s¡ón de la Resolución Gerenc¡al N" 174-
2024-GSCFN-MDSS, ha sido em¡tida respetando ros antecedenres que dieron ongen ar proced¡miento
adm¡nistrativo;

Que, en es€ sentido, se t¡ene que el adm¡nistrado con las facultades que le conñere la norma para formu¡ar su
recurso impugnatorio de apelación en cuanto a las cuestiones de puro derecio, únicamente señaló la falta de
motivac¡ón, empero: las m¡smas no se han evidenc¡ado, pues la auloridad administrativa ha emitido una

olución que se ajusta a derecho, en la correcta apl¡cación de las normas:

\--

Que, med¡ante Op¡nión LegalN'88.1-20246AL-I|DSS/C/RDIV de fecha .18 de noviembre del2024, e¡cerente
de Asuntos Legares, coNcLUyE ro siguienle: Decrárese TNFUNDADA, ra aperación interpuesta por cracieh
chacón Figuema contra ra Resoruc¡ón Gerenc¡ar Nro. 0174-2024-GSCFN-MDSS, de fecha ro o" *pi¡".0r"d^el2ou,la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notifcaciones de ta Municipal¡dad oi"t¡t l¿esan sebastián, resuerve: 'ARrrcu¿o pRtNERo: senaofuea a b adminisrtúa ariecteta cnncóuoRMACHEA ¡dentifrcada con DNt M 23gggg35, propietaña det estabtec¡mienro con giro oneiiatHoSPEDAJE oARMEN. ub¡cado en ta carte sucrc N;223, der d¡strito de san seóasíá, provinciá y
depadanento der cusñ, por haber incun¡do en ra ¡nfiao,¡ón s¡gnado con üd¡go N" os oz: "po,r io tenir yÁ
tener.venc¡do el cetlificado de lnspeccbn fécnica de seguridaien Ediñcac¡onei- lTsE aetculs ae la tyoés,
can MULTA del 5096 der urr 2024, equivarente a u2,srs.oo (hs m¡r quin¡ontos setenta y cinco 00/100 sores)i,
como @nsecuercia de la atenuanle apt¡cada, pr at pinc¡pio & razonabil¡dad y bs criterios desanolladoíi¡.(..r;

Que,por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a ra Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡c¡paridades
y TUO de la Ley N" 27444, Ley del proced¡mi€nto Administralivo cenerat:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: DECLARAR TNFUNDADo er recurso de aperac¡ón presentado por ¡a administrada
GRACTELA cHAcóN oRMACHEA contra ra Resorución ceren"¡ar'ñiii-zoz¿cscFNJr¡rDSs, de fecha 16de septiembre del .2024, por ros fundamentos expuestos; 

"n "ona""r"nt¡u, 
..NFIRMAR en rodos susexlremos la resolución apelada.

ARÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administrativa, de conformidad a to d¡spuesto en etartícuto
228" del TUO de la Ley N'27444, Ley dét proced¡miento Administrativo Generat.

ARTlcuLo rERcERo: En v¡rtud a ro resuerto en er Artícuro primero de Ia presente, REMTIR a ra Gerencia
de seguridad c¡udadana, F¡scarizac¡ón y Notificaciones para conocimienio y ñnes que -r.""ponor. ns,.r"ro,se dispone la custodia del presente expediente admi;istrativo a la Geráncia en menc¡ón, ¿"*lr"náo ioi
ac{uados en fol¡os 54.

ARnCULO CUARTO: NOTTFTCAR ra presente Resorución a ra admin¡strada GRACIELA cHAcóN
oRMAGHEA, en su domic¡l¡o consignado ubicado en la calle Sucre 223, del d¡strito de san seoast¡¿n, Jávinc¡a

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates,
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y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Not¡ficac¡ones de la Enl¡dad.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecno¡ogía y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM UNIQU ESE Y CUM PLASE.

§All stBASIll!

\ uannn
)4\q NIE MIJNICIP AL
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